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Doctor
PEDRO JULIO MAHECHA AVILA
Sala de Amnistía e Indulto JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ
Carrera 7 No 63 – 44 Bogotá D.C.

Señor Magistrado

Esta delegada se pronuncia frente al trámite de amnistía o indulto iniciado por solicitud del señor HÉCTOR ALBEIDIS ARBOLEDA BUITRAGO por los delitos de aborto en persona protegida de aborto forzado en persona protegida en concurso con homicidio en persona protegida en concurso, con tentativa de homicidio en persona protegida en concurso, con tortura en persona protegida y en concurso con concierto para delinquir agravado.

1. DE LA SOLICITUD

El 18 de marzo de 2018, el señor HECTOR ALBEIDIS ARBOLEDA BUITRAGO, identificado con cédula de ciudadanía No. (XXXX) presentó solicitud de otorgamiento de beneficios de la Ley 1820 de 2016 por los delitos de aborto en persona protegida de aborto forzado en persona protegida en concurso con homicidio en persona protegida en concurso, con tentativa de homicidio en persona protegida en concurso, con tortura en persona protegida y en concurso con concierto para delinquir agravado.

2. ANTECEDENTES PROCESALES EN JUSTICIA ORDINARIA

El señor HECTOR ALBEIDIS ARBOLEDA BUITRAGO fue investigado y acusado por la Fiscalía por los delitos de aborto forzado en persona protegida en concurso con homicidio en persona protegida en concurso, tentativa de homicidio en persona protegida en concurso, tortura en persona protegida y en concurso con concierto para delinquir agravado. Estas conductas punibles fueron cometidas en contra de ex miembros de las FARC-EP, el ELN y el ERG, dando cumplimiento a órdenes de sus superiores en ese sentido.
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Mediante decisión de 6 de mayo de 2020, el Juzgado Segundo Penal del Circuito Especializado Itinerante de Pereira, condenó al señor ARBOLEDA BUITRAGO por los delitos de aborto forzado en persona protegida y tortura en persona protegida cometidos contra mujeres pertenecientes al ERG y ELN.

3. ACTUACIONES EN LA JEPURL https://www.procuraduria.gov.co/SedeElectronica


Mediante Resolución SAI-LC-XBM-046-2019 de 25 de febrero de 2019 la Sala de Amnistía o Indulto concedió parcialmente al señor HECTOR ALBEIDIS ARBOLEDA BUITRAGO el beneficio de libertad condicionada frente a los delitos cometidos con el grupo armado FARC-EP, y negó el mencionado beneficio para aquellos delitos relacionados con los grupos armados ELN y ERG. Esta decisión fue recurrida por el abogado de la defensa y declarado desierto el recurso por no haberse sustentado.

El 7 de julio de 2020 el apoderado judicial del señor HECTOR ALBEIDIS ARBOLEDA BUITRAGO solicitó que su prohijado sea llamado en versión voluntaria.

Mediante Resolución SAI-AOI-T-PMA-465-2020 de 2 de octubre de 2020, el magistrado relator emitió resolución dando respuesta a la solicitud del apoderado de ARBOLEDA BUITRAGO, poniendo en conocimiento de la Sala de Reconocimiento de Verdad, de Responsabilidad y de Determinación de Hechos y Conductas, el interés del compareciente de ser escuchado en versión voluntaria.

Mediante Resolución SAI-AOI-AS-PMA-546-2020 de 5 de noviembre de 2020, la SAI previo a avocar conocimiento del trámite de amnistía o indulto a favor del señor HECTOR ALBEIDIS ARBOLEDA BUITRAGO, resolvió ampliar información solicitando al Juzgado 2° Penal del Circuito Especializado de Pereira allegar copia de providencia de primera instancia en la que se condena al señor ARBOLEDA BUITRAGO bajo el proceso con radicado No. 66001310700220170007700.

4. CONSIDERACIONES

Habiendo revisado el expediente que reposa en la plataforma Legalli, el Ministerio Público considera que se han cumplido las órdenes realizadas por el despacho del magistrado relator, y de esta manera procede a realizar intervención en el sentido de solicitar que, se avoque conocimiento y se proceda a estudiar el otorgamiento del beneficio de amnistía o indulto a favor del señor HECTOR ALBEIDIS ARBOLEDA BUITRAGO por los delitos de aborto forzado en persona protegida, tortura en persona protegida, homicidio en persona protegida, tentativa de homicidio en persona protegida y concierto para delinquir agravado.
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El Acto Legislativo 001 de 4 de abril de 2017 establece los ámbitos de aplicación personal, temporal y material de la Jurisdicción Especial para la Paz. Dicha norma constitucional dispone que la JEP administrará justicia de manera transitoria y autónoma y conocerá de manera preferente sobre todas las demás jurisdicciones y de forma exclusiva de las conductas cometidas con anterioridad al 1 de diciembre de 2016, por causa, con ocasión o en relación directa o indirecta con el conflicto armado, por quienes participaron en el mismo, en especial respecto a conductas consideradas graves infracciones al Derecho Internacional Humanitario o graves violaciones de los Derechos Humanos.

Así mismo, el artículo 23 de la Ley 1820 de 2016 establece la amnistía como un beneficio que otorgan los magistrados de la Sala de Amnistía o Indulto para aquellas conductas punibles que, sin ser de aquellos delitos relacionados de manera taxativa en los artículos 15 y 16 de la misma ley, guardan un grado de conexidad con el delito político. Igualmente, establece ciertos delitos que están excluidos expresamente de la amnistía, dada su gravedad, estos son las graves infracciones al Derechos Internacional Humanitario y las graves violaciones a los Derechos Humanos, los delitos comunes que no guardan relación con la rebelión o aquellos delitos cuya comisión tuvo como motivación un beneficio personal propio o de un tercero.

Cabe señalar que la Corte Constitucional, al analizar la Ley 1820 de 2016, indicó que la función del Magistrado de la Sala de Amnistía o Indulto, debe guardar unos criterios de evaluación de la solicitud frente a lo dispuesto en el artículo 23 de la misma ley, con el ánimo de establecer la procedencia del beneficio en el marco del principio de la amnistía más amplia posible, pero también de garantizar los derechos de las víctimas, y el deber de investigar, juzgar y sancionar las conductas punibles.

Del Caso en Concreto

En el presente caso, es preciso indicar que una vez realizada la ruptura procesal frente a lo decidido por la Sala de Amnistía o Indulto en Resolución SAI-LC-XBM- 046-2019 de 25 de febrero de 2019, que concedió beneficios provisionales al señor HECTOR ALBEIDIS ARBOLEDA BUITRAGO por los delitos cometidos en contra de mujeres que eran miembros de las extintas FARC-EP, y negó por aquellos cometidos por exmiembros del ERG y el ELN, es preciso señalar que el estudio del presente trámite sólo se referirá a los delitos cometidos en contra de combatientes pertenecientes a las FARC-EP, los cuales se encuentran dentro de la competencia de la Jurisdicción Especial para la Paz.
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En ese sentido, el Ministerio Público estudiará los factores personal, temporal y material respecto de las conductas punibles por las que se encuentra procesado el aquí compareciente y, solicitará a la SAI lo correspondiente una vez efectuado el análisis correspondiente.

A. Factor personalURL https://www.procuraduria.gov.co/SedeElectronica


El artículo 22 de la Ley 1820 de 2016, establece los criterios conforme a los cuales se puede probar la pertenencia a FARC-EP, y ser destinatario de los beneficios de la mencionada Ley.

Ahora bien, en el expediente que cursa en la justicia ordinaria se encuentra la acusación presentada por la Fiscalía 50 Especializada de la Unidad de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario de la FGN, en la que se indica que, el señor ARBOLEDA BUITRAGO “para cuya ejecución (…) se concertó con los dirigentes o "Comandantes" de los citados grupos ilegales”1, refiriéndose a los frente de las FARC-EP que operaban en los departamentos de Risaralda, Antioquia, Caldas, Chocó y Valle del Cauca.

Adicionalmente, la mencionada providencia judicial indica que, existen testimonios de ex miembros de la organización armada que señalan al aquí compareciente como la persona encargada de impartir clases de enfermería y practicar abortos en los Frentes 9, 47 y Aurelio Rodríguez de las FARC-EP.

De esta manera, el Ministerio Público concluye que el señor HECTOR ALBEIDES ARBOLEDA BUITRAGO cumple con el numeral 1° del artículo 22 de la Ley 1820 de 2016, que establece que se probará el factor personal cuando en la providencia judicial se investigue o procese al compareciente que solicita los beneficios jurídicos por la pertenencia o colaboración con el extinto grupo armado FARC-EP.

En el mismo escrito, se enlistan los documentos que constan en el expediente en donde aparecen testimonios de ex miembros de la organización armada que señalan al aquí compareciente como la persona encargada de impartir clases de enfermería y practicar abortos en los frentes 9, 47 y Aurelio Rodríguez de las FARC- EP.





1 Fiscalía 50 especializada de la Unidad de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario de la FGN, Escrito de Acusación de 1 de junio de 2017, pág. 2.
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B. Factor temporal

Como se mencionó anteriormente, son objeto de conocimiento de la Jurisdicción Especial para la Paz y el otorgamiento de los beneficios jurídicos contenidos en la Ley 1820 de 2016, las conductas delictivas cometidas con anterioridad a la firma del Acuerdo Final de Paz, esto es, antes del 1° de diciembre de 2016.URL https://www.procuraduria.gov.co/SedeElectronica


Frente a este criterio temporal, es preciso indicar que de las actuaciones procesales que se han surtido hasta la fecha y del material probatorio que obra en el expediente se desprende que los hechos hoy estudiados fueron cometidos en el periodo de tiempo de 1997 a 2004, esto es, antes de haberse suscrito el Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera.

En ese sentido, se concluye que, para el caso en concreto, el análisis supera el requisito establecido en artículo 5° del Acto Legislativo 001 de 2017, y por lo tanto se encuentra probado el criterio temporal.

C. Factor material

Frente al factor material, el Ministerio Público analizará si las conductas objeto de estudio, cumplen con el factor material. Para lo anterior, en primer lugar, se establecerá si las mencionadas conductas punibles se desarrollaron con relación directa o indirecta con el conflicto armado y, en segundo lugar, si las mismas son objeto del beneficio de mayor entidad de la Jurisdicción Especial para la Paz.

a. Relación directa o indirecta con el conflicto armado

El artículo 23 del Acto Legislativo 001 de 4 de abril de 2017 indica que son de competencia de la Jurisdicción Especial para la Paz, las conductas cometidas por causa, con ocasión o en relación directa o indirecta con el conflicto armado.

De esta manera, una vez revisadas las actuaciones procesales que reposan en el expediente, es preciso resaltar ciertos elementos que son de importancia para determinar la relación de las conductas punibles aquí analizadas con el conflicto armado.

En el escrito de acusación de la Fiscalía General de la Nación se hace una relación de las víctimas que pertenecieron a las FARC-EP que se incluye a continuación:

-	(XXXX), alias "(XXXX) " o (XXXX) "(XXXX) '. Reclutada a los trece años de edad, víctima de tres abortos forzados de tipo quirúrgico, siendo aún
Página 5 de 12
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menor de edad, realizados según sus dichos por el señor HECTOR ALBEIDIS ARBOLEDA BUITRAGO.
· (XXXX), alias "(XXXX) " o "(XXXX) ". Fecha de nacimiento 18 de diciembre de 1985. Reclutada en el año 2001, a los 17 años de edad, víctima de un aborto forzado de tipo quirúrgico en el año 2001, siendo aún menor de edad, realizado según su dicho por HECTOR ALBEIDIS ARBOLEDA BUITRAGO.URL https://www.procuraduria.gov.co/SedeElectronica

· (XXXX), alias "(XXXX) ": Fecha de nacimiento 27 de octubre de 1983. Reclutada en el año 1997, a los 14 años de edad, víctima de un aborto forzado de tipo quirúrgico en el año 2000, siendo aún menor de edad, con siete meses y medio de embarazo, realizado según su dicho por HECTOR ALBEIDIS ARBOLEDA BUITRAGO.
· (XXXX), alias "(XXXX) ", víctima de aborto quirúrgico, realizado según su dicho por HECTOR ALBEIDIS ARBOLEDA BUITRAGO.

No obstante el listado anterior, en el expediente obran testimonios de ex miembros de las FARC-EP que señalan al aquí compareciente como presunto responsable de la práctica de abortos a mujeres que pertenecieron al extinto grupo FARC-EP, muchos de los cuales se presentaron en situaciones insalubres y que generaron en algunos casos, daños en la humanidad de las víctimas de tipo físico y psicológico, y en otros, la muerte de la madre gestante o del bebe que lograba nacer a pesar de haberse practicado el procedimiento de legrado.

Igualmente, consta en el expediente declaración de la señora (XXXX), alias “(XXXX)”2 quien señala al señor ARBOLEDA BUITRAGO como el encargado de manejar la clínica de “(XXXX)”3 de las FARC-EP en el año 2001.

De esta manera, es preciso concluir que las conductas por las cuales se encuentra procesado el señor ARBOLEDA BUITRAGO fueron realizadas en el marco del conflicto armado, dado que éstas se cometieron en contra de mujeres que pertenecían al grupo armado y fueron ordenadas por comandantes de los Frentes 9, 47 y Aurelio Rodríguez.

Una vez establecida la relación con el conflicto de las conductas estudiadas, el Ministerio Público se dispondrá a realizar el análisis de éstas en el marco de los artículos 16 y 23 de la Ley 1820 de 2016.



2 Expediente No. 66001-31-07-002-2017-00077-00, Cuaderno No. 18, folios 31-50
3 Conformado por los Frentes 9, 47 y Aurelio Rodríguez del Bloque Noroccidental
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b. Del beneficio de Amnistía de Iure

Todos los actos cometidos en desarrollo de la rebelión y los delitos conexos pueden ser objeto de amnistía a la luz de la normatividad derivada del Acuerdo Final y de las normas internacionales en materia de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario. En la práctica internacional, después de un conflicto armado los Estados han concedido amnistías a quienes participaron directamente en las hostilidades con el ánimo de dar paso a procesos de transición que permitan entre otros sembrar el camino para la reconciliación nacional.URL https://www.procuraduria.gov.co/SedeElectronica


Es así como, la posibilidad de aplicar la amnistía más amplia posible que establece el numeral 5º del artículo 6º del Protocolo II Adicional a los Convenios de Ginebra, presta apoyo normativo a los contextos de posconflicto como el colombiano, permitiendo que los crímenes cometidos durante el conflicto armado puedan ser perdonados.

En desarrollo de lo estipulado en el Protocolo II Adicional a los Convenios de Ginebra, el legislador colombiano incluyó en los artículos 15 y 16 de la Ley 1820 de 2016, un catálogo de delitos conexos con el delito político que pueden ser objeto de amnistía.

Ahora bien, en el escrito de acusación, la Fiscalía investigó al señor HECTOR ALBEIDIS ARBOLEDA BUITRAGO por el delito de concierto para delinquir agravado, conducta punible que se encuentra descrita en el artículo 16 de la Ley 1820 de 2016, como amnistiable de iure, para aquellos que pertenecieron o colaboraron con las extintas FARC-EP.

Siendo así, el Ministerio Público solicitará a la Sala de Amnistía o Indulto que otorgue el beneficio de amnistía de iure al señor HECTOR ALBEIDIS ARBOLEDA BUITRAGO por el delito de concierto para delinquir agravado por el cual se encuentra investigado por la justicia ordinaria en el expediente de Fiscalía No. 66001-31-07-002-2017-00077-00, conforme los argumentos anteriormente señalados.

c. Del beneficio de Amnistía o Indulto

En el escrito de acusación, la Fiscalía determinó que los delitos por los que se encuentra investigado el señor HECTOR ALBEIDIS ARBOLEDA BUITRAGO, son delitos de lesa humanidad y crímenes de guerra.4 No obstante, el Ministerio Público

4 Fiscalía 50 Especializada de la Unidad de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario de la FGN, Escrito de Acusación de 1 de junio de 2017, pág. 24.
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realizará el análisis de cada de los delitos por los que se investigó al aquí compareciente, en aras de determinar si son sujetos del beneficio de máxima entidad de la Jurisdicción Especial para la Paz.

· Aborto forzado en persona protegidaURL https://www.procuraduria.gov.co/SedeElectronica


Los hechos por los que la justicia ordinaria investigó al señor HECTOR ALBEIDIS ARBOLEDA BUITRAGO son la práctica de abortos a mujeres y niñas integrantes del grupo armado FARC-EP en cumplimiento de órdenes de los comandantes de los frentes a los que prestaba sus servicios.

En la acusación presentada por la Fiscalía se allega testimonio de (XXXX), ALIAS " (XXXX) " O " (XXXX) ", quien era comandante del Frente 47 de las FARC – EP, quien confesó en justicia y paz que, desde 1993 era política de esa organización armada la planificación obligatoria de las mujeres y el aborto para aquellas que quedaran en embarazo, y recuerda al menos 5 víctimas de este delito, así como señala a HECTOR ALBEIDIS ARBOLEDA BUITRAGO de practicar para las FARC los legrados.5

Al respecto, las víctimas que participaron en la justicia ordinaria indicaron que, “Los abortos eran una obligación en las FARC, como la planificación, a uno ni siquiera le preguntaban si quería abortar, sino que de una ordenaban el aborto, ninguna de las mujeres que yo conocí la vi que se opusiera al abortó pues cada una sabía a lo que se exponía sino abortaba, el aborto se hacía como un castigo por quedar en embarazo”6.

Esta conducta vulnera la libertad sexual y reproductiva de las mujeres que se veían coaccionadas a interrumpir su embarazo, en muchas ocasiones, en el mismo campamento donde se encontraban y sin el seguimiento médico requerido para esta clase de intervenciones, como lo narró una de las víctimas: “cuando nosotras quedábamos embarazadas sentíamos mucho susto, terror porque uno pensaba que se podía morir en el aborto porque los abortos de (sic) hacían de cualquier manera, no se iba a un hospital, sino que se hacían en el monte, en la selva donde estuviéramos, sin ninguna las precauciones que se toman en un centro de salud”7.


5 Fiscalía 50 Especializada de la Unidad de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario de la FGN, Escrito de Acusación de 1 de junio de 2017, Págs. 143 - 145
6 Fiscalía 50 Especializada de la Unidad de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario de la FGN, Escrito de Acusación de 1 de junio de 2017, Pág. 128 y 136
7 Fiscalía 50 Especializada de la Unidad de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario de la FGN, Escrito de Acusación de 1 de junio de 2017, Pág. 129.
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[bookmark: _GoBack]Es así, como se puede establecer a través de los testimonios que las extintas FARC- EP tenían como práctica la realización de legrados en contra de la voluntad de las mujeres y para eso se valían de personas que tenían los conocimientos de dicha práctica, como es el caso del señor HECTOR ALBEIDIS ARBOLEDA BUITRAGO, que según las investigaciones judiciales había tomado algunos cursos de enfermería en el (XXXX).

Igualmente, todas las víctimas de aborto que pertenecían al extinto grupo FARC-EP reconocieron mediante fotografía a HECTOR ALBEIDIS ARBOLEDA BUITRAGO como la persona que les realizó los procedimientos a ellas y a otras compañeras, y lo señalan como muy cercano a los mandos de la organización8.

De esta manera, el delito de aborto forzado por el que se encuentra investigado en la justicia ordinaria el señor ARBOLEDA BUITRAGO constituye un crimen de guerra a la luz del artículo 8(2)(e)vi9. Adicionalmente, se encuentra expresamente incluida en el artículo 23 de la dentro de las conductas no amnistiables, como “otras formas de violencia sexual”.

De esta manera, el Ministerio Público solicitará recalificar la conducta conforme se estableció anteriormente, y en consecuencia, declarar que la conducta no es amnistiables, por lo tanto, se remitirá a la Sala de Reconocimiento de Verdad, de Responsabilidad y de Determinación de Hechos y Conductas, específicamente al despacho de la magistrada relatora del Caso 007, para que se incluya en el expediente de este macro caso como parte del acervo probatorio y para lo de su competencia.

· Tortura en persona protegida

Con relación al delito de tortura en persona protegida, la Fiscalía en su acusación indica que, los abortos practicados en contra de la voluntad de las gestantes, se realizaban en condiciones de salubridad casi inexistentes, esto es en los mismos campamentos en medio de la selva donde se encontraba las diferentes unidades del grupo, sobre camilIas de palo que se suavizaban con hojas o sobre tierra.


8 Fiscalía 50 Especializada de la Unidad de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario de la FGN, Escrito de Acusación de 1 de junio de 2017, Págs. 132, 138, 139
9 8 (2)(e)vi “Cometer actos de violación, esclavitud sexual, prostitución forzada, embarazo forzado, definido en el apartado f) del párrafo 2 del artículo 7, esterilización forzada o cualquier otra forma de violencia sexual que constituya también una violación grave del artículo 3 común a los cuatro Convenios de Ginebra;”
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Adicionalmente, el procedimiento generaba dolores físicos a las mujeres durante y después del aborto, así como sangrado por varios días. Respecto al daño psicológico, de los relatos se puede extraer que las mujeres sufrían por el mismo hecho del aborto, ya que era contrario a su voluntad, y tenían incluso que presenciar como quedaban destrozados los fetos o ver morir a sus hijos cuando lograban vivir después del legrado.

Incluso, la acusación sostiene que, en los relatos, las víctimas indicaron que tuvieron que, “escuchar decir de alias El ENFERMERO que había que picarles y tirarles al sanitario o a la basura”10 refiriéndose a los fetos. Es claro entonces que, para esta delegada, los abortos forzados que presuntamente fueron realizados por el aquí compareciente produjeron unos sufrimientos innecesarios a las víctimas.

De esta manera, el Ministerio Público considera que la conducta de tortura en persona protegida constituye igualmente un crimen de guerra a la luz del artículo 8(2)(c)i, ya que fueron cometidos en contra de mujeres de grupo armado que dad su vulnerabilidad por su estado de gravidez, merecían una especial protección a la luz del artículo 3 común, en ese sentido, se solicitará que, se recalifique, no se declare amnistiable y en consecuencia, se remita a la Sala de Reconocimiento de Verdad, de Responsabilidad y de Determinación de Hechos y Conductas, específicamente al despacho de la magistrada relatora del Caso 007, para que se incluya en el expediente de este macro caso como parte del acervo probatorio y para lo de su competencia.

· Homicidio en persona protegida

Frente a este delito, la acusación presentada por la Fiscalía integra relatos de desmovilizados quienes señalan que en algunas ocasiones en las que el señor HECTOR ALBEIDIS ARBOLEDA BUITRAGO realizó legrados a mujeres integrantes de las FARC-EP, los bebes, una vez separados de la madre, nacían vivos, y por instrucciones del aquí compareciente no se le prestaban los primeros auxilios y a los pocos minutos morían.11

Ahora bien, en la acusación la Fiscalía tipifica el delito como homicidio en persona protegida, conforme al Código Penal Colombiano, dado que un recién nacido, para el sentir del acusador, es un civil que se encuentra protegido por las normas del Derecho Internacional Humanitario al no participar directamente en las hostilidades.

10 Fiscalía 50 Especializada de la Unidad de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario de la FGN, Escrito de Acusación de 1 de junio de 2017, Pág. 155.
11 Fiscalía 50 Especializada de la Unidad de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario de la FGN, Escrito de Acusación de 1 de junio de 2017, Págs. 153 - 154
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En este punto, el Ministerio Público comparte las apreciaciones de la Fiscalía, ya que, aunque la madre era miembro del grupo armado, esta condición no puede predicarse también del recién nacido, quien tiene una especial protección como menor de edad, por el contexto vulnerable en el que nació y porque efectivamente no puede predicarse de él que participa directamente en las hostilidades.

Adicionalmente, se recuerda que las actuaciones del señor ARBOLEDA BUITRAGO eran producto de órdenes de los comandantes del grupo armado, que buscaban terminar con la vida de los nasciturus dentro del vientre materno o en caso de no lograrlo, después de este, ya que como lo advierte la Fiscalía en su acusación, esto complicaba el desempeño de la madre en la vida guerrillera12.

Por lo anterior, el Ministerio Público solicitará a la magistratura que se declare que el delito de homicidio en persona protegida, a la luz del artículo 23 de la Ley 1820 de 2016 no es de aquellos amnistiables y, en ese sentido, se remita a la Sala de Reconocimiento de Verdad, de Responsabilidad y de Determinación de Hechos y Conductas, específicamente al despacho de la magistrada relatora del Caso 007, para que se incluya en el expediente de este macro caso como parte del acervo probatorio y para lo de su competencia.

· Tentativa de homicidio en persona protegida

Frente al delito de tentativa de homicidio, la Fiscalía advierte que, el sometimiento a abortos forzados en condiciones insalubres a las mujeres que pertenecían al grupo armado, y en cumplimiento de una política de las FARC-EP, también ponía en riesgo la vida de estas mujeres.

De esta manera, y siguiendo lo conceptuado anteriormente, frente al delito de homicidio en persona protegida, se solicitará a la magistratura que se declare que el delito de homicidio en persona protegida, a la luz del artículo 23 de la Ley 1820 de 2016 no es de aquellos amnistiables y, en ese sentido, se remita a la Sala de Reconocimiento de Verdad, de Responsabilidad y de Determinación de Hechos y Conductas, específicamente al despacho de la magistrada relatora del Caso 007, para que se incluya en el expediente de este macro caso como parte del acervo probatorio y para lo de su competencia.





12 Fiscalía 50 Especializada de la Unidad de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario de la FGN, Escrito de Acusación de 1 de junio de 2017, Pág 154
Página 11 de 12

[image: ][image: ]Fecha: 2021-02-16 09:12:17Identificador 8xDA Pg9+ lrtP U2ew fR/s jxQo tsw= (Válido indefinidamente)

Solicitud Ministerio Público

Siendo así las cosas, el Ministerio Público solicita de manera respetuosa a la Sala de Amnistía o Indulto que:URL https://www.procuraduria.gov.co/SedeElectronica


1. Avoque conocimiento del trámite de amnistía o indulto, y otorgue el mencionado beneficio al señor HECTOR ALBEIDIS ARBOLEDA BUITRAGO por el delito de concierto para delinquir agravado por el cual se encuentra investigado por la justicia ordinaria en el expediente de Fiscalía No. 66001-31-07-002-2017- 00077-00, conforme los argumentos anteriormente señalados.

2. Se recalifiquen la conducta punible de aborto forzado en persona protegida por la de crimen de guerra a la luz del artículo 8(2)(e)vi del Estatuto de Roma, se declare no amnistiable y, se remita por competencia a la Sala de Reconocimiento de Verdad, de Responsabilidad y de Determinación de Hechos y Conductas para lo de su competencia.

3. Se recalifique el delito de tortura en persona protegida, por la de crimen de guerra a la luz del artículo 8(2)(c)i del Estatuto de Roma, se declare no amnistiable y, se remita por competencia a la Sala de Reconocimiento de Verdad, de Responsabilidad y de Determinación de Hechos y Conductas para lo de su competencia.

4. Se declare que el delito de homicidio en persona protegida, no es de aquellos amnistiables y, en ese sentido, se remita a la Sala de Reconocimiento de Verdad, de Responsabilidad y de Determinación de Hechos y Conductas.

5. Se declare que el delito de tentativa de homicidio en persona protegida, no es de aquellos amnistiables y, en ese sentido, se remita a la Sala de Reconocimiento de Verdad, de Responsabilidad y de Determinación de Hechos y Conductas


Atentamente,



JAIRO IGNACIO ACOSTA ARISTIZABAL
Procurador Delegado con funciones de Intervención ante la Jurisdicción Especial para la Paz
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